
PERGAMINO, 21 de Abril de 2017.- 

COMUNICACION N° 2996/17 

H D 
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

Expte. C-86-17 CONCEJAL MARIA OFELIA AGUILAR ORTIZ BLOQUE 
JUNTOS POR PERGAMINO Proyecto de Comunicación Ref: Solicitar al Departamento 
Ejecutivo el arreglo de cordón cuneta en calle Ibarbourou entre Av. Paraguay y Salta.- 

VISTO:  

El estancamiento de agua en calle Ibarbourou entre Av. Paraguay y Salta. Y, 

CONSIDERANDO:  

Que, las obras realizadas de cordón cuneta y nivel de la Av.Paraguay generó la 
acumulación de agua por calle Ibarbourou. 

Que, el agua que proviene del barrio Trincavelli baja por dicha arteria 
Que, el agua trae consigo barro y basura como se aprecia en las imágenes que se 

anexan. 
Que, se realizaron reclamos sin solución alguna 
Que, en días de mucha lluvia, la acumulación de agua supera el cordón. 
Que, a raíz del estancamiento del agua, se llenan los patios y no deja salir la misma 

por las cañerías de desagüe. 

POR LO EXPUESTO:  

El Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Pergamino, en la Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2017, aprobó por unanimidad sobre tablas la 
siguiente 

COMUNICACION:  

ARTÍCULO 1°:  Solicitar al Departamento Ejecutivo el arreglo de cordón cuneta en calle 
	 Ibarbourou entre Av. Paraguay y Salta. 

ARTÍCULO 2°:  De forma.- 
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